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ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA Dil CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En el Boletín núm. 28, del Martes 
il de Febrero últitno, fué publicada 
la siguiente circular:

En Real orden circular de 7 del cor
riente, publicado en el Boleiin oficial 
núm. 27, y con el objeto de introducir 
iodas las mejoras que exigen la buena 
conservación y custodia de las pro
piedades agrícolas, ampliando das pro
ducidas por virtud del Real decreto 
de 8 de Noviembre de 1849, se piden 
diferentes noticias con relación á ca
da uno de los pueblos de esta provin
cia. Datos reunidos obran en este Go
bierno para facilitarías respecto de la 
época en que estuvo á su cargo este 
asunto, pero el tiempo transcurrido, 
y mas especialmente la alteración 
que han podido esperimentar durante 
los dos años años últimos, hacen du
dosa su exactitud.

ton el fin de obtenerlos tan cum
plidos y fijos como son necesarios pa- 
’’a que produzcan los resultados que 
o Gobierno de S. AI. se propone en 
eneficio de la agricultura, he resuel- 
0, que con toda brevedad me cpntes- 
® V. á las siguientes preguntas por 

® mismo orden que se presentan, 
jl- Qué número de guardas mu

nicipales cuenta esa villa.
2-’ Qué condiciones se exigen pa- 

‘’0 ser guarda municipal.
a* Qué porcion dei término les 
a encomendado, y si pueden oui- 

aile losque hay ó es necesario mavor 
numero.

4 . Si se limita suservicio á guar
an los frutos del campo ó tienen 

etras obligaciones.
b.’ Si los guardas, en el caso de 

que haya mas de uno, en el distrito 
nnicipal, constituyen un cuerpo 

sometido á una ordenanza municipal, 
ó forman solo tantas fracciones aisla
das como son las localidades en 
que residen.

6 .’ Qué dependencia tienen entre 
sí los guardas del distrito.

7 .® Qué dotación anual percibe 
cada uno.

8 .‘ De qué fondos se les paga la 
dotación.

9 .® Si además de guardas munici
pales los. hay particülares, nombrados 
y pagados por los vecinos para la cus
todia de sus heredades y en qué nú
mero.

10 .® Si existen solo guardas par
ticulares de los vecinos, cuantos, y 
si sería conveniente establecerlos mu
nicipales. Valladolid 15 de Febrero 
de 1857.=Prancisco del Busto.^Se- 
ñor Alcalde de.....

y como quiera qué despues del 
tiempo transcurrido, los pueblos que 
á continuación se espresan no hayan 
dado cumplimiento a la preinserta 
circular, he tenido a bien disponer 1 
que para el dia 10 del actual, han de 
haber remitido á este Gobierno un es
tado demostrativo de los parliculares 
que dicha circular comjjrende y de no 
verificarlo incurrirán en la multa de 
40 rs. conque desde ahora quedan con
minados, Valladolid 3 de Agosto de 
iQb7.=Francisco det Busto.

Pueblos que se citan.

Partido de Medina.

Campillo.
Descarga Maria, agregado á Carpio. 
Medina del Campo.
Rubí de Bracamonte.
Rueda y sus agregados.
Velascálvaro y su agregado.
Villanueva de las Torres.

Partido de la Mota.

Adalia.
Almaraz.
Bamba.
Benafarces.
Casasola de Arion.
S. Cebrian de Mazote.
S. Pelayo. .
S. Roman de la Hornija.
Tiedra.
Tordesillas.

Torrelobaton.
Urueña.
Villavellid.
Villalbarba. 
Villardefrades, 
Villaxesmir.

Partido de la Nava.

Castrejon.
Castronuño.
Cubillas.
Polios.

Partido de Olmedo.

Ataquines. '
Bocigas.
Boecillo. .
Cogeces de Iscar.
Hornillos, 
Iscar.
Llano de ¡Olmedo.
iMuriel.
Olmedo.
Parrilla.
Portilo y su Arrabal.
Puras.
Ramiro.
S. Miguel del Arroyo.
Valdestillas.
Viana de Cega.

Partido de Peñafiel.

Campaspero.
Corrales.
Curiel.
Fompedraza.
Montemayor.
Olmos de Peñafiel, 
Peñafiel.
Quintanilla de Arriba.
Rábano.
Santibáñez de Valcorba.
Valbuena.

Partido de Bioseco,

Cabreros del monte.
Alontealegre.
Palacios de Campos.
Pozuelo de la Orden, 
Santa Eufemia.
Tamariz.
Tordehumos.
Valverde.
Villaesper.
Villalva del Alcor.

Partido de Valoria.

Castrillo Tegeriego. 
Castroverde de Cerrato. 
Castronuevo. 
Trigueros. 
Villavaquerin. 
Villafuerte.
Villanueva de los Infantes.
Villarmentero.

Partido de Valladolid.

Cestérniga. 
Puente Duero. 
Renedo. 
Robladillo 
Villabañez.
Villanubla.

Partido de Villalón.

CastroboI. 
Castroponce. 
Ceinos. 
Herrin. 
Alelgar de Abajo. 
Idem de Arriba. 
Monasterio de Vega. • . 
Sahelices. 
Santervás de Campos.
Valdunquillo.
Vega de Rioponce.
Villacarralón.
Villacreces.
Villafrades.
Villalva de la Loma.
Villalón.
Villalan de Campos.

MINISTERIO DE FOiMËNTO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y de la Constitución de la Mo
narquía española Reina de las Espa
ñas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que Ias 
Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.® Los caminos ordina
rios Q carreteras de la Península è 
Islas adyacentes se dividirán en viás 
del servicio público y en vias de ser
vicio particular. . :

Art. 2.® Las carreteras de servi
cio público serán clasificadas para los 
efectos de esta ley, según su impor-
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486 , 
tancia y utilidad, on carreteras de 
primero, segundo y tercer orden.

Ari. 5.° Serán carreteras de pri- 
íi^r órden:
‘ ^íí.® J^as que sé dirijan des^cMa- 
dí^d ajas Ciq^itaíes-d-e provincia ^ de- 
pi^tamentos de Marina y puntos cm 
qw’ Iw^i estáblecídas Aduanas mariq 
^Ímni?’. ’l)át)iíiCádas para'M ConíeidAió 
general Utí impor! ación y exportación.

2/ Los rainales, que parlicnao de 
un ferro-carril ó de una carretera de 
primer orden, conduzcán á afeúno 
de los puntos designados en el p.árra* 
lo anterior.

5.° Las que enlacen dos ó mas 
ferro-carriles, pasando por un pue
blo cuyo vecindario no baje de 15,000 
almas.

4.” Las que unan dos ó mas car
reteras- de 'primfer orden, ‘pasando 
nor alguna capital de provincia ó cene 
(ro de gran .población ó tráfico, así 
.31 interior como del litoral de la Pe
nínsula, siempre que su vecindario 
exceda de ^0,000 almas.

Arf. 4." Se considerarán.como 
carreteras de segundo orden:

1," Las que pongan en comunica-, 
cion líos capitales de provincia.

2." Las que. enlacen un .ferro-car
ril con una carretera de primer orden.

S.** Las que, partiendo de un fer
ro-carril ó de una carretera de pri
mer órden, terminen en un pueblo 
que sea cabeza de partido ó que tenga 
una población mayor de 10,000 almas.

4.® Las que en las Islas Baleares 
y Canarias pongan en comunicación 
á la capital con otros puntos mariti
mos, ó á dos ó mas centros dé pro
ducción ó de exportación entre sí.

Art. 5.° Serán carreteras de ter
cer órden Ias que, sin tener ninguna 
de las condiciones señaladas para las 
carreteras de primero y segundo, in
teresen á uno ó mas pueblos, aun 
cuando no pertenezcan á una misma 
provincia.

Art 6.® El Ministro de Fomento, 
oyendo á las Diputaciones provincia
les respectivas, procederá inmediata
mente á formar un pían general de 
carreteras, en el que, tenieOdO en 
cuenta el sistema de ferro-carriles que 
se está ejecutando y debe complélar- 
se en adelante y los caminos hoy cons
truidos y en curso de construcción, 
y atendiendo á las necesidades de las 
diferentes provincial, se distribuyan 
convenientemente las 1res clases de 
carreteras que reconoce esta ley.

Art. 7,® No podrá procederse á la 
clasiíicacion de cai’retera alguna, cual, 
q ii-. i’a que sea el órden á que per. 
tenezca ó haya de pértenecer, sin 
qué preceda la formación de un ante
proyecto. í

Aft. 8.° El Ingeniero encargado 
de la formación dél ante-proyectá re
mitirá á los 'Gobernadores de las pro
vincias, por donde pase la carretera, 
una copia de él.-

Los GOberñadóres dispondrán qué 
se dé pubheidád al aúte-prbyecto por 
medio deP BhUUn oficial señalando 
el término de 30 dias para qué loS 
pueblos^corporaciones ó particülares 

dan enterarse de aquel documeiUo 
en la Secretaría del Gobiernq.-Igua
les anuncios deberárupiiblicarsc por 
los.inedios.,,acostumbradusen los pue- 
bloS’á que so estií-nda la carretera. 
’ De las reclamaciones que hicieren 
los qufe se creyesen perjudicados, se 
^rá cbnocimiento al Ingeniero autor 
del anU-proyécto, para que en su vis
ta exponga lo que estime conve
niente.

Cumplida la formalidad anterior, 
se' pas'árá el expediente di Ingemero 
Jefe del distrito para quq informe lo 
que So lé Olrézch y" parezca; y sí para 
hacerlo con pleno conocimiento y 
fundar 'SU dictámen necesitase nuevos 
datos ó juzgase necesario comprobar
los sobre el terreno, pasara á recono
cerlo.

El Ingeniero Jefe redactará su in
forme haciendo una exposición clara 
y sucinta de los puntos de hecho que 
hubiesen dado motivo á la óposicion, 
ó los reparos puestos al ante-proyecto, 
y lo terminará manifestando la clasi
ficación que en su concepto corres- 
p'onda á la carretera.

En tal estado oirá el Góbernador 
al Consejo provincial, sometiendo á 
su exámen el ante-proyecto, y lo re
mitirá despues al Ministerio de Fo
mento, consignando su diétamén para 
que con presencia de todo, y oyendo 
á la Junta consultiva de Caminos, se 
proponga á S, M. la resolución que 
corresponda.

Art. 9.” La clasificación delas car
reteras de primer órden se hará por 
Real decreto, prévio acuerdo del Con
sejo de Ministros.

La de las carreteras de segundo ór- 
der se hará tambien por Real decre
to, expedido á propuesta del Ministro 
de Fomento-

La de las carreteras de tercero se 
hará de Real órden.

Alt 10. Lascarreteras declaradas 
ya generales y transversales se conside
ran de primer órden; las provinciales 
de segundo, y de tercero los caminos 
vecinales.

Art. 11. Aprobadoel ante-proyec. 
to y hecha la clasificación de una car
retera, se procederá á la formación 
del proyecto definitivo, en cuyo tra
zado quedarán comprendidos los pue. 
blos que en el ante-proyectó se hu
biesen fijado.

Art. 12. Si de este estudio defini
tivo resultase la necesidad ó conve- 
riiencia de variar el trazadó marcado 
por el ante-proyecto eh una zona tal 
que queden fuera de la línea álgdno 
ó algunos de los púeblOs situados'en 
la traza del ante-proyecto, sé proce
derá á una información análoga á la 
que el art. 8.® prescribe.

Art. 13. La aprobación del pro
yecto definitivo de las carreteras se 
hará de Real órden, prévins los dictá
menes de los Ingenieros Jefes de jos 
distritos que atraviese la línea, y de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca. 
nales y Puertos.

Art. 14. La aprobación de todo 
proyecto de carreteras del servicio 
público, con arreglo á las prescripcio
nes qqe marca el artículo ánteribr,

deutili-á quienes interese el camino, pue- ileva consigo la declaración

provincias del Méirfo por el Gonsejo 
de Ministros, á propuesta del de Fo
mento y prévio informe de la Direc
ción general de Obras públicas, in- 
serlándose la Jistribueion en la ^a- 
'¿ela de Mailrld di^.ptí'O de los 3.0 Jias 
siguientes a la fecjia en que búbie- 
ré sido sancionada la ley de Presu- 
puésto’s.

Art. 23. A las provincias y pue
blos que quieran invertir en su terri
torio otras cantidades, ó las presta
ciones qée fije la legislación vigente, 
ademas dérjos fondos que á sus car
reteras destine el Estado, se conce
derá por el Gobierno una suma igual 
á la anitad de la que empleen sobre 
la consignación que les corresponda 
en la distribución ordinaria, hecha 
con arreglo al artículo anterior.

Art. 24. Los productos del peaje 
de lodos les portazgos, pontazgos y 
barcajes establecidos, ó que en ade
lante sé establecieren en las carrete
leras, serán para el Estado, y queda
rán afectos sin perjuicio de las hipo
tecas legales que sobre sí tuvieren á 
la conservación de carreteras como 
parteúe los ingresos qué figuren en 
la ley anual de Presupuestos para cu- 
brir los gastos de este ramo.

Art, 25. Se considerarán como car
reteras de servicio particular las que, 
sirviendo para la explotación de mi
nas, canteras y montes, para la co
municación de establecimientos in
dustriales ó de otra clase cualquiera, 
ó para el servicio dé edificios, hacien
das ó propiedades particulares, pasen 
por terrenos que no sean propiedad 
dél que construya el camino.

Art. 26. Los que quieran estudiar 
una carretera ó camino de servicio 
particular solicitarán del Gobernador 
de la provincia la corrrespondiente 
autorización ; obtenida la cual adqui
rirán el derecho de entrar en las pro
piedades particulares con objeto de 
hacer las operaciones necesarias al es
tudio, prévio aviso á los dueños ó co
lonos de las que se hallen cercadas, y 
quedando én todo caso obligados á la 
indemnización de los daños que can* 
saren , para lo cual prestarán el de
bido afianzamiento.

Art. 27. Las carreteras de servi
cio particular podrán ser declaradas 
de utilidad pública, siempre que su 
importancia lo merezca y que así re
sultare de la información qué se prac
tique con arreglo á los trámites pres
critos por la legislación que se hallare 
vigente sobré expropiación forzosa 
por cansa de utilidad pública.

Art. 28. Para proceder á la cons
trucción de una de estas carreteras 
se necesita la autorización del Gobier
no, siempre que acerca de ella haya 
recaído la declaración de utiliéaá 
pública.

. Art. 29. Las .disposiciones adopta
das respecto de Íos caminos particu-, 
lares en los tres precedentes articuM 
no se entienden con los que los due. 
ños construyan dentro de sus pro-i 
piedadés.

A;rt. ,50.. Qpedan derogadas todas 
lasi leyes, sobre caminos ordfoaf**’^' 
eq çuantq,sn pp^ngaRjái» pre^eRfo-

dad pública en favor de las obras en 
él consignadas.
. Arh.;l^ Una vez hecha la clasifi
cación de una carretera, no podrá 
variarse sin que ppeceiipn lo§ mismos 
tráihites y reqiusitos que sé exigen; 
en los arííeulos;B;° y 9.®

Art. 16. Tamímeo podrá mqdifi-., 
carse su trazaderó proyección horizon
tal en mayor distancia que la de 
200 metros á uno y otro lado del eje 
sin que se cumplan las prescripciones 
que fnárcai! los arlícúios"8.® y 15.

AiJ. 17. No se dárá principio á laA 
construcción de carretera alguna sin 
que esté,hecha en debida forma su 
clasificación, aprobado el correspon
diente proyecto y acordada su ejecu
ción por el Gobierno.

Art. 18. La aprobación de las va
riaciones y aumentos de obras de me
nor cuantía en los proyectos de las 
carreteras de tercer órden que se hq- 
líaren en curso de construcción , se 
hará por los Gobernadores de las pro
vincias siempre que sea unqnime él 
parecer del Ingeniero, autor del pro
yecto, y el del. jefe del distrito, y con 
arreglo á loque se prescriba eu los 
regiamentos qué se publiquen patajú 
ejecución de esta ley. ,

Art. 19. El estudio, construcción, 
reparación y conservación de las car
reteras que comprendo el plan forma
do por el Gobierno, se hará por cuen
ta del Estado.

Se ' esceptúan de esta disposición 
general las travesías de los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8,000 aimas, 
para las qué seguirá rigiendo la ley 
de 11 de Abril de 1849 en cuanto no 
se oponga á lo dispuesto en la pre
sente.

Art. 20.. Publicada estq ley, se 
hará una liquidaciou de las cantida
des invertidas por el Estado y las pro
vincias. eri las obras que se estén eje. 
cutando con fondos mistos. Dicha li. 
quidación comprenderá todos los tra
bajos ejecutados hasta la fecha en la 
indicada publicación,, y se abonarán 
respectivamente al Estado y á las pro
vincias las sumas que á su favor re
sulten en cada una de las carreteras, 
tomando como saldo la liquidación 
colectiva de cada provincia.

El pagó de los saldos que á favor ó 
en contra del Estado, resulten se hará 
en metálico, invirtiéndose su importe 
en las carreteras de las respectivas 
provincias, siempre que resultaren 
acreedoras en la liquidación.

Art.' 21. En el presupuesto gene
ral de gastos de cadá año se fijarán en 
capítulos separados las sumas que á 
cada de las 1res ciases de carreteras 
hayan de destiuarse, para que, aten
dido el número y longitud de las líneas 
existentes en cada órden, se' distribu
yan los trabajos de modo que resulte 
convenientemente desarrollado el sis
tema de caminos ordinarios.

No podrá el Gobierno alterar esta 
distribución inviertiendo en una cla
se de carreteras los fondos que para 
las obras se hubieren señalado en el 
presupuesto.

Art. 22. Lascantidades consigna
das a las très clases dé carreteras se 
distribuirán equitativamenteentre las
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cho. Xos piij^os detestas cuatro clases 
sé entregarán en la Fábrica del Sello 
doblados por la mitad. El papel espe-

p.uhlicar«á, losreglamentos ne,césqTÍ.Q?

í lendcá M -pulgadas

TribimpléSi: Justicias,,.Jefes, Gobey- 
íjjaíilQrcs, y;d9mas Autoridades^, 
i^jles como mihAores, y ■eclesiásticas, 
de cualqwa -clase y..^ignidafl. qi^e 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus

4 87 
presadas, y sin que esto produzca al. 
teraeion en lo,s.plazos designados para 
las demás eniregas..

partes..
' Dado en .Palácio á veintidós de Ju
lio dé mil ochocientos, cincuenta y 
•ric1e; = Y0Í'ÍA' REINA. = B:efrendá- 
dó.=Ei Ministro de Fomento, Cláü- 
dio Moyano Samaniego. ' _ -

-'ANüNClOS-OFIGIALESi

- MICCION. GEmAL »1 REMAS KTAl^CAMS;-:

CONpICIOI^ES PARA LA GO^TU^TACION EN 

PÚBLICA. SUB.ASTA DEL PAPEL. QUE SE NE
CESITE EN LA FÁBRICA DEL SELVO. .

¿ Objeto , ''dnraction é impoHáncba dél 
contrato. ' j

1.® La Hacienda pública contrata 
el surtido de papel blanco que se ne
cesite en la Fábrica del Sello durante 
los cuatro, años de ?18«58,. 59, 60 y 61 
para elaboración de, los efectos tim
brados de todas clases y de los docu
mentos do vigilancia.

2,® ,E1 consumó anual de papel se 
considera en las cantidades y clases 
siguientes. .

.1,00o
. 2%000
. 22,000

De 1.* clase. .... . -
2.® id............. ...

5.® id,.
Especialparn pagos de ma

tricuias, multas y reintegros.
Idem para documentos de 

giro y sellos sueltos.............

Resmas,

1,600

500

Total.. 47,100

Cualidades que deberá tener el pupel.

5.® El papel deberá elaborarse en 
las fábricas del reino ; ser éxactamen- 
te igual á las muestras que. están de 
manifiesto en esta Dirección-general, 
y tener cada resma 500 pliegos útiles, 
sin los de costeras. El de las dos pri- 
miras,clases y el especial para pagos, 
llevarán marcas trasparentes, .cuyos 
.dibujos, despues de terminada, la su- 
Laota, se presentarán al contratista 
para que los rubrique juntamente con 
las niuestras del papel que se unirán 
al espedicnte, sin perjuicio de facili. 
■tarle copias de los dibujos luego que 
se halle aprobada la subasta.

4.® El papel de primera clase tén- 
,drá de peso 12 libras castellanas 
; cada resma .; el de seg unda 11 y me
dia libras , el de tercera 11 libras; el 
especial para pagos 9 libras, y el de 
documentos de giro 7 libras y inedia.

.5.® Las dimensiones de los plie
gos de las tres clases primeras y de 
la de documenlos de giro serán de 
15 pingadas y 6 inieas castellanas de 
alto pór 18 pulgadas y 8 líneas de an-

'4.0 aho; y 1’6.40 ancho;' sus pliegos se 
.entregarán-.sin doblar,

6.® El- papel de todas las biases 
habrá de ser elaborado á mano en 
nioldes avitelados, bien triturada su 
pasta, bien batida, y encolada en tér
minos qüe ófrecezea la mayor consis
tencia, sin gotas, manchas ni otros 
defectos que empañen Su tráñspáren- 
cia ó la limpieza de su superficie./El 
color del de las 1res primeras’clases 
será completamente blanco , y el de 
las doS últimas con viso azulado plata.

Plazos para las entregas y .formalida
des para el reconocimiento y recibo.

7 .® En el mes de Octubre de cada 
año désighará la Dirección al contra
tista las cantidades dé papel que deba 
entregar en. el siguiente, sin que es
té obligada á concretarse <á las fijadas 
por cálculo en la condición 1.®, pues 
se .reserva In facultad de consignar 
nías.ó menos, ya,sea de una clase ó 
de todas., según, las necesidades de 
la Fábrica. En el caso de que no die
re aviso al contratista, se considera
rá que no se hace alteración en el 

; cupo que allí se consigna, lo cual se ‘ 
entenderá ya desde luego respecto al 
del año próximo de 1858.

8 .® El papel de tercera clase se 
entregará en tres plazos, por partes 
iguales, en cada uno de los meses de 
Febrero, Marzo y Abril del año cor
respondiente: el de primera y segun
da clase, y el especial para pagos y 
documentos de-giro, en seis plazos, 
tambien por partes igualés y propor
cionales de las respectivas clases en 
los meses de Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo, Junio y Julio.

Si por urgencia del servicio fuese 
necesario anticipar las épocas de di
chas entregas, no tendrá el contra
tista derecho áTehusarlo, dándcsele 

' aviso por este cenlro directivo con 
dos meses de anticipación.

9/ El contratista presentará con 
cada entrega upa factura ó relación 
del número y clase de resmas que 
comprenda, con- expresión de los 
nombres y marcas de los respectivos 
fabricantes: en su vista dispondrá el 
Jefe de la Fábrica del Sello se reciba 
el papel en depósito, y dará aviso á 
la Dirección general para que autori
ce el reconocimieulo y por si estima 
oportuno comisionar algún empleado 
que concurra á prescnciarle.

10.. Decibida la orden de la Di
rección, se procederá á reconocer el 
papel , á presencia del contratista ó 
de persona que le represente, por el 
Jefe de la Fábrica en union del Ins
pector, del Guarda-almacén y del 
Maestro de labores, los cuales expon
drán si es arreglado á las muestras 
aprobadas, y si reúne todas las de
más circunstancias expresadas en la^ 
condiciones 5;®, 4.®, 5.® y 6.® del 
presente pliego: Él resultado de este 
examen se consignará en acta, qué 
suscribirán aquellos empleados. Los 
reconocimientos que se verifiquen

sin estos, requisitos ó sin los expre
sados, en la condición 9..“ se conside- 
rarán iíqlos y de ningún valor, . ,

H. Si el' papel se .declara ,qdmu 
sibie, se recibirá desde Juego, bajó 
la' résponsábilidad de los que lo hayan 
reconocido, en los almacenes de la 
Fábrica del Sello, cuyo Jefe pasará 
avisó á la Dirección general,, acom
pañando nota del número y clase de 
resmas, y certificación del Inspector 
que acredite el recibo y exprese el 
iinporte dél. pápel al precio de. eón- 
tratá, de cuyo documento se dará no 
duplicado al contratista para su. res
guardo.

12. Sien la calificación dal papel 
no hubiese unanimidad, ó si el con
tratista, no conformándose con ella 
acudiese en queja á la Dirección, dis
pondrá la misma se proceda á nuevo 
reconó'ciinientó por uno ó mas. peri
tos, que nombrará al efecto, cuyo 
parecer será definitivo. .

15. El papel desechado se devol
verá al contratista despues de rèçor- 
tade á su costa por la parte superior, 
de forma que no pueda, sin que des
de luego se advierta, ser de nuevo 
presen lado en el establecimiento.

J)eberes del contratista; responsabi
lidad en que puede incurrir, y ma- 

’ . ñera de exigirsela^

14. Será de cuenta del contra
tista la construcción: de los moldes 
para élaborai’ el papel, y á la termi-^ 
nación de la contrata los presentará 
en la Fábrica del Sello para que se 
inutilicen las marcas.

15. Serán tambien de cuenta su
ya los gastos de conducción, descar
ga y demás que ocurran hasta poner 
el papel en la expresada Fábrica, y 
los de separación de las costeras, así 
como los de recorte del papel dese
chado, según queda dicho en la con
dición 13.

16. Continuará prohibida la ven
ta de papel de marca privativa do la 
Hacienda que no esté recortado, aun
que resulte defectuoso, quedando 
obligado el contratista á evitar se ex
penda pliego alguno, y.responsable 
de cualquier contravención.

17. Quedará igualmente obligado 
á reponer los pliegos que falten para 
él completo de los 500 útiles que de
be tener cada resma y los que, en 
virtud de certificación del Inspector 
de la FáU-ica del Sello, visada por 
el Jefe , resulten defectuosos al abril- 
las resmas en las oficinas dé labores, 
los cuales se devolverán despues de 
recortados como inadmisibles.

18. Lo establecido en la condi
ción 7.® respecto del señalamiento an
ticipado del cupo anual no será obs
táculo para pedir al coutratista, en el 
transcurso del año en que hayan de 
timbrarse, mayor número de resmas, 
si apareciese necesario el aumento á 
juicio de la Dirección general, ya fue
se por causa de alguna reforma en la 
renta del papel sellado, ó por cual
quier otro motivo, quedando aquel 
obligado á facilitarías al precio de 
contrata en el término de dos meses 
de 'cualquiera de las cinco ciases ex-

! .19» Si eLcontratisía demorase más 
de 15 días iasiientregas del papcr/En 
las épocas, número y clase de las, 
r-esmas qup correspondan, dispondrá 
la Dirección général j si así lo cree ne
cesario, se adquiera por cuenta del 
misnio la.cantidad que faltase, al 
precio mas-, económico posible, en 
ajuste alzado ó comO mejor estime, 
con asistencia del. .Escribana‘de Ha
cienda, que dará leslimoinn., y pre
vio aviso al contratista por si quiere 
presenciarlo. Si resultase ser el pre
cio mayor que el de contrata, abona
rá el contratista la diferencia; pero 
si fuese menor ,, no tendrá dereclio .á 
exigir cantidad alguna. .

20. El importé de la diferencia ó 
exceso die-’ precio á qué sé refiere la 
condición précédente se abonará por 
el contratista eil el término de íO dias, 
á.contar desde aquel en qué se le re’ 
quiera al pago: si no lo verificase, se 
tomará de su fianza la cantidad nece
saria, quedando obligado á reponerla 
dentro de los 10 dias siguientes; yen 
el caso de que no cumpla esta obli- 
gacion, se procederá administrativa- 
mente por la via de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 11 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850.

21. « El contratista no tendrá de- 
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, auxilios 
ni próroga del contrato, sean cuales, 
quiera los motivos en que se funde.

22. Para los efectos de este con
trato, se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjería.

23. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio depositará la fian
za, y otorgará la escritura pública 
dentro de los ocho dias siguientes ai 
en que se le comunique la aprobación
de la subasta , obligándose á cumplir 
la.s condiciones de este pliego, yá 
responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, al tenor de lo prevenido 
en el art. 2;° de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, Si así 
no lo hiciere, perderá la cantidad de
positada para ser admitito á licitación; 
y teniendo por rescindido el contrato 
ií perjuicio Suyo, se sacará otra vez á 
pública subasta según lo prescrito en 
el art. 5.° del Real decreto de 22 de 
Febrero del mismo año de 1852.

24. Igual determinación de res
cindir el,contrato se tomara si resul
tase insuficiente la fianza é ineficaz 
el aprcmio para obtenér el abono de 
las diferencias de precio á que so 
contrae la condición 20. así como en 
el caso de que por cualquier motivo 
hiciese el contratista abandono del 
servicio,, el cual se continuará df 
cuenta y riesgo suyo hasta pasados 
dos meses desde el dia en qué se 
apruebe la nueva subasta, que se ce
lebrará bajo su responsabilidad.

25. Los gastos de la escritura o : 
fiam’a y de sus copias serán de cuenta 
del contratista.
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Deberes de la Hacienda.

26. La Hacienda no tendra dere
cho a pedir al contratista papel de 
ninguna otra clase que de las cinco 
consignadas en la condición 2.® y si
guientes.

27. En el caso de que, por refor
ma de la Renta ó por conveniencia 
del servicio, se adoptase alguna otra 
clase de papel, no estará el contratis. 
obligado á suministraría; pero si se 
conforma, y la Dirección á su vez lo 
conceptúa oportuno,podrá encargar
se del surtido necesario al precio de 
contrata.."

28. Los pagos deí papel se verifi
carán por las dependencias del Tesoro 
en esta provincia, comprendiéndose 
su importe en la distribución men
sual de fondos para que puedan tener 
lugar en el mes próximo siguiente á 
aquel en que el contratista hiciere 
las entregas. Si comprendida la can
tidad en la distribución no se realizase 
el pago por causa exclusiva de la 
Hacienda, el Tesoro abonará al con
tratista el interes al respecto del 6 
por 100 al año desde el primer mes 
siguiente ai de la fecha del pago; y si 
transcurriesen otros, dos sin satisfa
cérsele, tendrá derecho á que se res
cinda el contrato, sin perjuicio de 
seguir cobrando el interés del capital.

Fianza.,

29. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio contratado con 500,00’0 rs. en 
metálico, ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, yademas 
con sus bienes y rentas habidos y por 
haber.

Aquella cantidad quedará deposita
da en la Caja general de Depósitos, y 
110 podrá disponer de ella el contra
tista hasta la terminación del contra
to. Se devolverá en este caso, óen el 
de rescision sino resultase responsa, 
bilidad á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará á la 
de la mencionada Caja.

Reglas para la subasta y requisitos 
que se exigen á los licitadores.

1 .® La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 54 de Agosto próximo ; pré. 
vios los correspondientes anuncios 
en la Gaceta y periódicos oficiales.

2 .“ Presidirá el acto el limo. Se
ñor Director general, asociado del se
gundo Jefe y de uno de losCoasesores 
del Ministerio, con asistencia del Es
cribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de esta piovincia.

5 .* Desde la hora de las doce has. 
la las doce y media del expresado dia, 
se recibirán por el Director general 
los pliegoscerrados que presenten los 
licitadores, en cuyo sobre se epresará 
el objeto de la proposición y el nom
bre de la persona que la suscribe. Es
tos pliegos se numerarán por el órden 
con que se presenten, y para que pue
dan ser admitidos ha de exhibir preci
samente el respectivo licitador certi

ficación de la Caja general de Depósi
tos expresiva de haber entregado en 
la misma la cantidad de 30,000 rea
les en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

Tambien acreditará con los docu
mentos correspondientes que con un 
año de anticipación á la fecha de la 
subasta paga, por lo menos, de con
tribución territorial 400 rs. en Ma
drid y 300 en cualquier otro punto 
del reino, ó por contribución indus
trial 500 rs. en Madrid ó 400 en los 
demás puntos. Si el que asistiese co
mo licitador no reuniese estas cir
cunstancias, presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien 
las reúna, en que se obligue á garan
tizar con sus bienes la. proposición 
que aquel hiciere. Sin estos requi
sitos no será admitida ninguna pro- 
posicion.

4 .“ Dadas las doce y media en el 
reloj del despacho del Sr. Director se 
anunciará que queda cerrado el ac
to de admisión de pliegos , y se pro. 
cederá en seguida á la apertura de 
los presentados por el órden de su 
numeración, leyéndose en alba voz 
Ias proposiciones de que irá tomando 
nota el actuario, y se declarará el re
mate en favor de quien hubiese he
cho la que mas beneficie los intereses 
de la Hacienda. Si entre las proposi
ciones mas beneficiosas resultasen 
dos ó mas iguales, se admitirán pu
jas verbales á la llana á los firmantes 
de las mismas, ó á los que de ellos 
presenten poder especial para licitar 
en esta subasta, por el espacio de un 
cuarto de hora en que terminará 
el acto.

5 , Serán desechadas Ias proposi
ciones que no estén arregladas ai mo
delo que á continuación se inserta.

6 .’ El tipo máximo que la Hacien
da fija por precio de cada resma de 
papel, sin distinción de clases, es el 
de 46 reales.

7 .® La adjudicación definitiva de 
este servicio no tendrá lugar hasta 
que recaiga la aprobación del Gobier
no de S. M., al que se consultará el 
expediente.

Modelo para las proposiciones.

8 .’ D. N. N., vecino de....... ..  
y que reúne cuantas circunstancias 
exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio inser». 
to en la Gaceta del Gobierno, núme.

.......y fecha.................y de cuan
tas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública su, 
basta la adjudicación del servicio de 
surtir á la Fábrica del sello del papel 
que necesite para las labores de efec
tos timbrados y documentos de vigi- 
laneia durante los cuatro años próxi- 
mos, se compromete á entregar en la 
misma al precio de.......... rs. y . . . . 
céntimos cada resma de papel, sin 
distinción de clases, con sujeción en 
un todo á las indicadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.

Madrid 21 de Julio de 1857. =EI 
Director general, L. N. Quintana. ,

S. M. se ha dignado aprobar este 
pliego de condiciones. Madrid 24 de 
Julio de 1857.=Rarzanallana.

Nota del papel invertido en las labo
res de la Fábrica del Sello en el 
año de 4856, que se tuvo presente 
para redactar la condición 2.’

De primera, clase, 750 resmasy 145 
pliegos.

De segunda id», 21,045 resmas y 
447 pliegos.

De tercera id., 19,638 resmas y 
141 pliegos.

Especial para pagos, 1,421 resmas 
y 45.5 pliegos. . .

Idem para documentos de giro, 
583 resmas y 338 pliegos.

Total: 43,209 resmas y 496pliegos.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pobladura deSotiedra.

Habiendo terminado la Junta peri- 
cialla rectificación del amillaramiento 
sobre el cual ha de recaer la derrama 
de la contribución territorial en el 
próximo año de 1858, se halla es. 
puesto al público en la Secretaría de 
esta municipalidad por término de 
ocho dias contados desde la lecha de 
la inserción en el Boletin oficial , en 
cuyo tiempo pueden quejarse de agra
vios los contribuyentes que hubiesen 
presentado sus relaciones, pues pasa
do dicho término no se oirá reclama
ción de ninguna clase. Pobladura 2 
de Agosto de 4857.=EI Alcalde, Lo
renzo Pinilla.=E1 Secretario, Atana
sio Cuadrado.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 2 de Agosto de 1857.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este 

dia correspondientes á 
49 imponentes, de los 
cuales 2 son nuevos, la 
cantidad dé................... 4,998

Se ha devuelto á pe
tición de un interesado, 
la cantidad de .... . 14812

El Director de Semana. 
Julián Revenga Daviña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

RANGO DE VALLADOLID.

Constituido ya definitivamente el 
Banco de emisión y descuento de esta 
ciudad, abre hoy sus oficinas al públi
co y dá principio á sus operaciones. 
Las oficinas de dicho establecimiento 
estarán abiertas todos los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde, á cuya hora 
en punto se cerrará la caja. Vallado
lid 1.” de Agosto de 1857.=EI Admi
nistrador, ='Antonio Mendez de Vigo.

El que hubiese hallado un vestido 
negro de cúbica, y unos pañales de 
hilo envueltos en un terliz de estopa, 
que se perdió la mañana del 25 de 
Julio desde Olmos de Esgueva, cami
no de San Martin de Valvení hasta 
Valoria la Buena, lo entregará al 
Cura del mismo Valoria, donde sé 
darán mas señas y el hallazgo;

En la fábrica de fideos.de Eduardo 
RuÍ2f Merino, Soportales de Especería 
num. o, acaban de recibirse las pas
tas francesas para sopa que tan en 
uso están hoy en todas las mesas de 
Buen tono y tan recomendadas son 
por los facultativos á los convalecien
tes, á los estómagos, debilitados y 
en particular à los niños. Los nom
bres de Ias pastas anunciadas son: 
Tapioca, Sagon, Gruelinne, Julienne 
fine. Grosse julienne. Potage prin- 
banier. Tambien hay en este estable
cimiento además de todas Ias pastas 
que en él se fabrican y cuya superio
ridad tan conocida es del público. Sé
mola, Fécula de patata, harina de 
arroz y destrige. Los precios se han 
rebajado lo que permite el de las ha
rinas..

Los señores testamentarios y here
deros de D.^ Mana Inocencencia Ca
beza de Vaca, vecina que fué de esta 
Ciudad, venden en público remate 
estrajudicial que tendrá efecto el dia 
9 del corriente y hora de las doce 
de su mañana, en la Escribanía de 
D. Gregorio Nacianceno Muñiz, ca
lle de Tercias núm. 2, las fincas si
guientes: 1res quiñones en la Aceña 
quinta de las siete que hay en el salto 
o pesquera, situada donde dice la Ri
vera del Vado, término de la Ciudad 
de Toro , cuyos quiñones tienen apro
vechamiento común con los dueños 
de las demás Aceñas y quiñones, en 
la casa del molinero contiguo á ellas, 
y en el solo de la márgen derecha 
situado en la parte superior é inferior 
de Ias mismas.

Un molino harinero, titulado el 
Pisón, situado sobre el rió Guareña, 
término de Toro, á la izquierda del 
camino de Salamanca y sitio de los 
1 entones, el cual consta de dos pares 
de piedras, casa para el molinero, 
cuadras y una huerta, de cabida próxi
mamente de dos fanegas.

Una tierra de tercera calidad, en 
dicho término, al pago de la Bardada, 
cerca del puente, y á la derecha del 
camino de Salamanca, de cabida de 
45 fanegas, 9 celemines y 20 esta
dales.

Otra tierra en el propio término, 
situada en el pago del Barco, á la de
recha y algo dentro dei camino de 
Valdefinjas, de tercera calidad; su 
cabida 24 fanegas, 10 celemines y 13 
estadales.

Otra tierra sita en término de Ta- 
garabuena, al pago del Huelmo, des
poblado de Tio Rodrigo; su cabida 2 
fanegas y 3 celemines.

Las personas que quieran intere
sarse en dicha adquisición, pueden 
pasar á la citada Escribanía, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones y tipo de postura.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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